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VISTOS: 
 

Oficio Transcriptorio N° 0543-2023-CU-SEGE-R-UNH (08.05.2023), Oficio N° 
0266-2023-VRAC-UNH (10.05.2023), Hoja de Trámite de Rectorado con Proveído N° 
2886 (10.05.2023), Hoja de Trámite de Secretaría General con Proveído N° 1563 
(11.05.2023), Oficio Transcriptorio N° 0707-2023-CU-SEGE-R-UNH (08.06.2023); 
sobre Conformación la Comisión para la Implementación de una Normativa para 
Efectos de la Realización de Eventos Académicos en la Universidad Nacional de 
Huancavelica; y 

 
CONSIDERANDO:  
 

Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 18º de la Constitución Política 
del Perú: Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico.  Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; asimismo, de acuerdo a lo 
versado en el artículo 8° de la Ley Universitaria Nº 30220: El Estado reconoce la 
autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución; 
 

Que, el vicerrector académico, remite al rector de la UNH, con Oficio N° 0266-
2023-VRAC-UNH (10.05.2023), propuesta de la Comisión para la Implementación de 
una Normativa para Efectos de la Realización de Eventos Académicos en la 
Universidad Nacional de Huancavelica, para su aprobación vía acto resolutivo, 
conforme se detalla en el mismo; 

 
Que, el artículo 136° del Estatuto de la UNH, reformado con Resolución de N° 

0008-2023-AU-UNH (31.05.2023), prescribe: El Consejo Universitario es el máximo 
órgano de gestión, dirección y ejecución académica, investigativa y administrativa que 
cumple en conformidad con lo señalado en el presente Estatuto;  
 

Que, el numeral 5) del artículo 141° de la norma precitada, sobre el Consejo 
Universitario de la UNH tiene las siguientes atribuciones: Concordar y ratificar los 
documentos de gestión académica y administrativa propuestos por las Unidades 
Académicas y de apoyo respetando el orden jerárquico por conducto regular;   
 

Que, el señor rector autoriza al secretario general de la UNH, a través de la Hoja 
de Trámite del Rectorado con Proveído N° 2886 (10.05.2023), su consideración en 
agenda de Consejo Universitario, de acuerdo a sus prerrogativas; 
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Estando a lo acordado en sesión ordinaria de Consejo Universitario de fecha 07 
de junio de 2023 y en uso de las atribuciones que le confiere al Titular del Pliego, la 
Ley Universitaria Nº 30220, Estatuto de la UNH y Resolución de Comité Electoral 
Universitario N° 006-2021-CEU- UNH (02.07.2021); 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – CONFORMAR la Comisión para la Implementación de una 
Normativa para Efectos de la Realización de Eventos Académicos en la Universidad 
Nacional de Huancavelica, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
NOMBRES Y APELLIDOS      CARGO 

 

− Jorge Amador VARGAS AQUIJE    : PRESIDENTE 

− Luis Julio PALACIOS AGUILAR    : MIEMBRO 

− Raul QUINCHO APUMAYTA    : MIEMBRO 

− Edwin Julio CONDOR SALVATIERRA   : MIEMBRO 

− Joni PARI CASTRO      : MIEMBRO 

− Susan TINTAYA RAMIREZ     : MIEMBRO 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al Vicerrectorado Académico, Vicerrector de 
Investigación, Dirección General de Administración de la Universidad Nacional de 
Huancavelica e interesados, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. ------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Edgardo Félix Palomino Torres 

Rector 
Universidad Nacional de Huancavelica 

 ______________________________ 
Daniel Quispe Vidalón 

Secretario General 
Universidad Nacional de Huancavelica 

 

DQV/keay.  
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